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CIRCULAR GENERAL Nº 146 DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2009 
 
 
 
ASUNTO: PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES DEPORTIVAS INTERNACIONALES 
NO OFICIALES 
 
 
Comunicamos a nuestros afiliados que, por acuerdo de la Junta Directiva de la RFEJYDA en 

Pleno celebrado el pasado viernes 12 de junio de 2009, será requisito indispensable para todos 

los Clubes y Entidades Deportivas de carácter autonómico la solicitud, a su respectiva 

Federación Autonómica, del correspondiente Visto Bueno (que ésta remitirá después a la 

RFEJYDA) para acudir a cualquier actividad deportiva internacional que no esté recogida en 
el Calendario Oficial de Actividades, teniendo en cuenta la obligatoriedad en tales casos de 

efectuar la ampliación de la cobertura del Seguro Médico Deportivo de cada deportista. 
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